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Estimado Master Núñez:

En referencia a su consulta efectuada mediante Oficio No. CCG-0136-2020, en el
cual solicita información sobre la causa de no visualización de la ejecución
presupuestaria en el Sistema SIAFI ll, durante enero 2020; nos permitimos
informarle que la regularización del gasto en la plataforma SIAFI ll se habilitó hasta
febrero 2O2O, debido a que la máxima autoridad aprobó la reformulación del POA
institucional hasta finales de enero, ocasionando un atraso en la habilitación de la
Programación de Gasto Mensual en el sistema SIAFI ll.

En virtud de lo anterior, no se cargó Ia ejecución presupuestaria a través del
lnterface lnformático SAFI, no obstante, le comunicamos que la regularización del
gasto correspondiente al mes de enero, se reflejará de forma acumulada en el mes
de febrero-

Sin otro particular, se suscribe de usted

Atentamente

Cc. Archivo-DFYP

"Año académico José Trinidad Reyes Sevilla'
"La educación es la Primera Necesidad de La República
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Estimado Lice

Por este medio y de la manera más alenla solicito a la Dirección de Finanzas y Presupuesto (DFYP)

Ia remisión de oficio con el motivo de informar respecto a la causa por la cual la ejecución
presupuestaria conespondienle al mes de enero del presente añ0, que se refleja en los reportes
generados a tavés de la plataforma SIAFI ll, no se v¡sualiza en los mismos. Lo anterior en üsta de
que es necesario efectuar la publicmión de dicha nola aclaratoria en los Portales de Transparencia,
específicamente en el apartado de "Finanzas', y asi mantener la caliñcación del 100% obtenida por la
UNAH en la Verificaclón de Portales de Transparencia efectuada por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública (IAIP), y cuyo apartado represenla el rO%.

Favor remifr la misma a más tardar el miércoles 19 de febrero de 2020

Sin otro particular, me suscribo de Usted, con mis muestras de consideración y estima.

Atentamente,

!.,NAH.

SOLÓRZANO
inador a.i.

Comisión de Control de Gesüón
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